
El__________(Banco, Caja, S.G.R., CIA Seguros)_________hará efectivo este aval hasta el importe máximo

citado atendiendo el simple requerimiento de PROYECTO MELILLA, S.A. o de la entidad a la que ésta haya podido

ceder los derechos de cobro garantizados, para cuya acreditación bastará la mera tenencia y exhibición del

presente documento.

La presente garantía se mantendrá en plena vigencia hasta tanto PROYECTO MELILLA, S.A.  no autorice su

cancelación y hasta el plazo máximo que fijan las citadas Bases Reguladoras.

Este aval ha quedado inscrito en nuestro Registro Especial de Avales bajo el número....

Anexo VI. Se adjunta a la presente Orden relación de cursos preferentes.

Lo que le traslado para su publicación

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.
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